
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Previo a decidirse lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, alléguese nuevamente el contrato de cesión de crédito que hace 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de SERLEFIN S.A.S., en el que se 
identifique de manera correcta los números de las obligaciones adquiridas por 
la aquí demandada YENNY CONSUELO BENAVIDES CUARAN, comoquiera que lo 
indicado en el documento arribado al plenario, no guarda coherencia con lo plasmado 
en el pagaré base de la acción. 

 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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